
INFORME SECRETARIAL: A Despacho este proceso con solicitud de secuestro al vehículo 

embargado dentro del presente trámite.  

 

Se informa a la señora Juez que, a través de Auto del 19 de noviembre de 2021, el Despacho 

requirió a la parte demandante a fin de que citara a los terceros acreedores del bien embargado, 

sin embargo, a la fecha no ha cumplido con dicha carga. Sírvase proveer. Puerto Salgar, 

Cundinamarca, 26 de noviembre de 2021.  

 
MANUELITA JARAMILLO ZULUAGA 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

(Rad. 2021-233) 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y lo solicitado por la parte demandante, 

inscrito como se encuentra el embargo del vehículo materia del proceso ejecutivo de menor 

cuantía adelantado por el abogado Camilo Andrés Serrano Rojas, frente a la Sociedad Transporte 

Especial la Perla del Sur SAS,  a través de su representante legal, se dispone el secuestro del 

vehículo SVD-084, inscrito en la Secretaría de Transito y Transporte de Cáqueza-Cundinamarca, 

par tal efecto, se librarán por secretaría los oficios de inmovilización del vehículo 

correspondientes.  

Así mismo, y para efectos de continuar con el trámite de medidas cautelares, se dispone requerir 

a la parte interesada para que en el término de treinta (30) días hábiles adelante las diligencias 

pertinentes para la notificación de los mencionados acreedores prendarios y así lograr el avance 

de las medidas cautelares decretadas, so pena de ordenarse la cancelación de las mismas, de 

conformidad a lo establecido en el art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 


